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Que el artículo 41 de la Ley 2155 de 2021, modificó el numeral 2 del artículo 905 
del Estatuto Tributario, así: “2. Que en el año gravable anterior hubieren obtenido 
ingresos brutos, ordinarios o extraordinarios, inferiores a 100.000 UVT. En el caso de 
las empresas o personas jurídicas nuevas, la inscripción en el impuesto unificado bajo el 
Régimen Simple de Tributación (SIMPLE) estará condicionada a que los ingresos del año 
no superen estos límites”.

Que por lo anterior, se hace necesario sustituir los numerales 1.2. y 2.2 del artículo 
1.5.8.4.1. del Capítulo 4 del Título 8 de la Parte 5 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, 
Único Reglamentario en Materia Tributaria.

Que, adicionalmente a lo establecido por el artículo 41 de la Ley 2155 de 2021 y 
lo señalado en el parágrafo 2 del artículo 903 del Estatuto Tributario, se hace necesario 
señalar que el intercambio de información y los programas de control y fiscalización 
conjuntos entre la Unidad Administrativa Especial Dirección de impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) y las autoridades municipales y distritales no queden supeditadas a 
límites temporales o tope de ingresos brutos que obtengan los contribuyentes objeto de 
reporte de las liquidaciones privadas.

Que, de acuerdo con lo anterior, es necesario sustituir inciso 1° del numeral 1 del 
artículo 2.1.1.20. del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2, adicionar el inciso 3 al numeral 
1 del artículo 2.1.1.20. del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 y modificar el inciso 1 del 
numeral 2 del artículo 2.1.1.20. del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1625 de 
2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria.

Que el artículo 43 de la Ley 2155 de 2021 modificó el inciso 1 del artículo 909 del 
Estatuto Tributario, así: “Las personas naturales o jurídicas que pretendan optar por 
acogerse al impuesto unificado bajo el Régimen Simple de Tributación (SIMPLE) y cuenten 
con inscripción en el Registro Único Tributario (RUT) deberán hacerlo mediante la 
actualización en este mecanismo de la responsabilidad como contribuyentes del SIMPLE 
hasta el último día hábil del mes de febrero del año gravable para el que ejerce la opción. 
Quienes se inscriban por primera vez en el Registro Único Tributario (RUT) y quieran 
inscribirse en el SIMPLE, podrán hacerlo en cualquier tiempo siempre que indiquen en el 
formulario de inscripción en el RUT su intención de acogerse a este régimen”.

Que en consecuencia, es necesario sustituir los incisos 6, 7 y 8 del artículo 1.6.1.2.14. 
del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único 
Reglamentario en Materia Tributaria. Lo anterior, considerando que se debe actualizar el 
término de inscripción para los contribuyentes que opten por el impuesto unificado bajo 
el Régimen Simple de Tributación (SIMPLE), tal como se establece en el artículo 43 de 
la Ley 2155 de 2021.

Que en los términos del numeral 2 del artículo 1° de la Ley 962 de 2005, modificado 
por el artículo 39 del Decreto Ley 019 de 2012 y el artículo 3° del Decreto Ley 2106 de 
2019, el presente decreto no incluye un nuevo trámite.

Que en cumplimiento de los artículos 3° y 8° de la Ley 1437 de 2011 y de lo dispuesto 
por el Decreto Único 1081 de 2015, modificado por el Decreto 270 de 2017 y 1273 de 
2020, el proyecto de decreto fue publicado en la página web del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Sustitución de los numerales 1.2. y 2.2. del artículo 1.5.8.4.1. del Capítulo 
4 del Título 8 de la Parte 5 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en 
Materia Tributaria. Sustitúyanse los numerales 1.2 y 2.2 del artículo 1.5.8.4.1. del Capítulo 
4 del Título 8 de la Parte 5 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en 
Materia Tributaria, así:

“1.2. Obtener ingresos brutos, ordinarios o extraordinarios, inferiores a 100.000 UVT 
según lo previsto en el numeral 2 del artículo 905 y en el parágrafo 6° del artículo 908 del 
Estatuto Tributario.

2.2. Obtener ingresos brutos, ordinarios o extraordinarios, inferiores a 100.000 UVT 
según lo previsto en los numerales 2, 3, 4 y 5 y el parágrafo del artículo 905 y en el 
parágrafo 6° del artículo 908 del Estatuto Tributario”.

Artículo 2°. Sustitución del inciso 1 y adición del inciso 3 al numeral 1 del artículo 
2.1.1.20. del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1625 de 2016, Único 
Reglamentario en Materia Tributaria. Sustitúyase el inciso 1° y adiciónese el inciso 3° al 
numeral 1 del artículo 2.1.1.20. del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1625 de 
2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, así:

“Los municipios y/o distritos deberán remitir anualmente a la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), la información de las 
siguientes personas con ingresos brutos, ordinarios o extraordinarios, inferiores a cien mil 
(100.000) UVT”:

La información que los municipios o distritos reporten respecto del año 2020 
corresponderá a las personas que en estos periodos gravables hubiesen obtenido ingresos 
brutos, ordinarios o extraordinarios, inferiores a ochenta mil (80.000) UVT”.

Artículo 3°. Modificación del inciso 1 del numeral 2 del artículo 2.1.1.20. del Título 
1 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia 
Tributaria. Modifíquese el inciso 1° del numeral 2 del artículo 2.1.1.20. del Título 1 

de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia 
Tributaria, así:

“Los municipios y/o distritos deberán remitir anualmente a la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), la información de los 
contribuyentes declarantes del impuesto de industria y comercio, avisos y tableros y la 
sobretasa bomberil cuyos ingresos brutos anuales sean inferiores a cien mil (100.000) 
UVT”.

Artículo 4°. Sustitución de los incisos 6°, 7° y 8° del artículo 1.6.1.2.14. del Capítulo 2 
del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en 
Materia Tributaria. Sustitúyanse los incisos 6°, 7° y 8° del artículo 1.6.1.2.14. del Capítulo 
2 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en 
Materia Tributaria, así:

“Para el caso de los contribuyentes que opten por acogerse al SIMPLE, deberán 
actualizar el Registro Único Tributario (RUT), registrando el código de la responsabilidad 
que para tal fin establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), hasta el último día hábil del mes de febrero del año gravable 
para el que ejerce la opción, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo del artículo 909 
del Estatuto Tributario.

Para los contribuyentes que se inscriban por primera vez en el Registro Único 
Tributario (RUT) y que deseen acogerse al impuesto unificado bajo el SIMPLE, deberán 
incluir el código de la responsabilidad que para tal fin establezca la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) en el momento de la 
inscripción y, en todo caso, estos podrán optar por el Régimen SIMPLE si en el momento 
de la inscripción no lo hubieren hecho, hasta el último día hábil del mes de febrero de ese 
periodo gravable para el que ejerce la opción.

Quienes inicien actividades en el año gravable con posterioridad al último día hábil del 
mes de febrero del año gravable, podrán optar por el SIMPLE al momento de inscribirse 
en el Registro Único Tributario (RUT)”.

Artículo 5°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación en 
el Diario Oficial y se sustituyen los numerales 1.2. y 2.2. del artículo 1.5.8.4.1. del Capítulo 
4 del Título 8 de la Parte 5 del Libro 1, los incisos 6°, 7° y 8° del artículo 1.6.1.2.14. del 
Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1, el inciso 1 del numeral 1 del artículo 
2.1.1.20. del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2, se adiciona el inciso 3 al numeral 1 del 
artículo 2.1.1.20. del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 y se modifica el inciso 1° del 
numeral 2 del artículo 2.1.1.20. del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1625 de 
2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 24 de diciembre de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.

DECRETO NÚMERO 1848 DE 2021

(diciembre 24)

por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 68 de la Ley 2159 de 2021 por la cual 
se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la 

vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2022.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de 
la Constitución Política, y en desarrollo del inciso segundo del artículo 68 de la Ley 2159 
de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 2159 de 2021 “por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital y Ley de Apropiaciones para la Vigencia Fiscal del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2022”, en el inciso segundo del artículo 68 estableció que, “(...) durante la 
presente vigencia fiscal la Nación podrá reconocer y pagar, bien sea con cargo al servicio 
de deuda del Presupuesto General de la Nación o mediante la emisión de Títulos de 
Tesorería TES Clase B, los bonos pensionales a su cargo de que trata la Ley 100 de 1993 y 
su Decreto 1833 de 2016, compilatorio de las normas del Sistema General de Pensiones. 
Cuando se emitan TES clase B para atender el pago de los bonos pensionales a cargo de 
la Nación que se hayan negociado de acuerdo con el artículo 12 del Decreto 1299 de 1994 
en el mercado secundario, podrán ser administrados por la Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional en una cuenta independiente, con el objetivo de suministrar la 
respectiva liquidez. (...)”.

Que según el parágrafo del artículo 68 de la Ley 2159 de 2021, “La emisión de los 
bonos o títulos de que trata el presente artículo no implica operación presupuestal y solo 
debe presupuestarse para efectos de su redención y pago de intereses. (...)”.

Que se requiere autorizar al Comité de Tesorería del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, para que establezca las condiciones financieras de los Títulos de Tesorería TES 
Clase B para el pago de los bonos pensionales a cargo de la Nación y fije el cupo para la 
emisión de los mencionados títulos.
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Que así mismo, se hace necesario desarrollar el mecanismo de administración y la 
forma de operación de la cuenta independiente que administre el Tesoro Nacional, con el 
objetivo de suministrar la respectiva liquidez para el pago de los bonos pensionales que 
hayan sido negociados en el mercado secundario.

Que en cumplimiento de los artículos 3° y 8° de la Ley 1437 de 2011, y de lo dispuesto 
por el Decreto Único Reglamentario 1081 de 2015, el proyecto de decreto fue publicado 
en la página web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Autorización al Comité de Tesorería del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público para fijar las condiciones financieras y determinar el cupo de emisión 
de los Títulos de Tesorería TES Clase B para el pago de los bonos pensionales a cargo 
de la Nación. El cupo de emisión y las condiciones financieras generales de los Títulos 
de Tesorería TES Clase B que emita la Nación para el pago de los bonos pensionales a 
su cargo, serán determinados por el Comité de Tesorería del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, los cuales deberán guardar consistencia con la Estrategia de Gestión de 
Deuda de Mediano Plazo (EGDMP), no implicarán operación presupuestal y solo deberán 
presupuestarse para efectos de su redención y pago de intereses conforme con lo previsto 
en el parágrafo del artículo 68 de la Ley 2159 de 2021.

Cada orden de expedición será suscrita por el Director General de Crédito Público 
y Tesoro Nacional, con base en los procedimientos que establezca la Oficina de Bonos 
Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Los Títulos de Tesorería TES Clase B, que se expidan para el pago de Bonos 
Pensionales, deberán reflejar las condiciones de mercado en la fecha de expedición que 
corresponda a cada uno de los pagos.

Artículo 2°. Administración de la Cuenta de Liquidez para atender el Pago de los 
Bonos Pensionales a cargo de la Nación y determinación del monto para la emisión de 
los Títulos de Tesorería TES Clase B con destino a la “Cuenta de Liquidez”. La Dirección 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, administrará una cuenta independiente, que se denominará “Cuenta de Liquidez”, 
con el objetivo de suministrar la liquidez para el pago de los bonos pensionales a cargo 
de la Nación, en los términos del inciso segundo del artículo 68 de la Ley 2159 de 2021.

El Comité de Tesorería del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, previa solicitud 
de la Oficina de Bonos Pensionales, determinará el monto para la emisión de los Títulos 
de Tesorería TES Clase B con destino a la “Cuenta de Liquidez”, para que con el producto 
de su venta, se atiendan los procesos de pago de los bonos pensionales de que trata el 
presente artículo.

En la administración de la “Cuenta de Liquidez”, la Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá realizar 
operaciones de compraventa de títulos y colocación de excedentes en depósitos 
remunerados en el Banco de la República.

Los reintegros provenientes de las entidades receptoras del proceso de pago, que 
se hayan originado mediante la expedición de Títulos de Tesorería TES Clase B, serán 
depositados en la “Cuenta de Liquidez” a que hace referencia el presente artículo.

Las operaciones que se realicen con los recursos de la “Cuenta de Liquidez” de que 
trata el presente artículo, no generarán operación presupuestal alguna conforme con lo 
previsto en el parágrafo del artículo 68 de la Ley 2159 de 2021.

La disponibilidad de los recursos en la “Cuenta de Liquidez” al final de la vigencia 
fiscal de 2022, junto con los rendimientos financieros generados por la misma, serán 
trasladados a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, para formar unidad de caja y posteriormente proceder a la 
liquidación de la mencionada cuenta.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de publicación y 
tendrá efectos hasta el 31 de diciembre de 2022.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 24 de diciembre de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.

DECRETO NÚMERO 1849 DE 2021

(diciembre 24)

por el cual se designa un miembro del Consejo de Administración del Fondo Nacional 
para el Desarrollo de la Infraestructura (Fondes).

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas en el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 2.19.5 del Decreto 1068 de 2015,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2.19.5. del Decreto 1068 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Hacienda y Crédito Público establece que el Consejo de Administración del Fondo 

Nacional para el Desarrollo de la Infraestructura (Fondes) estará conformado por cinco (5) 
miembros, designados de la siguiente manera:

1. El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado, quien lo presidirá.
2. Un miembro designado por el Presidente de la República.
3. Tres miembros independientes designados por el Ministro de Hacienda y Crédito 

Público.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Designación. Designar como miembro del Consejo de Administración del 
Fondo Nacional para el Desarrollo de la Infraestructura (Fondes), al doctor Jonathan David 
Bernal González, identificado con la cédula de ciudadanía número 1024480456 y quien 
se desempeña como Director de Infraestructura y Energía Sostenible del Departamento 
Nacional de Planeación.

Artículo 2°. Comunicación. Por intermedio de la Secretaría General del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, comunicar el contenido de este decreto al doctor Bernal y a la 
Secretaría Técnica del Consejo de Administración del Fondo Nacional para el Desarrollo 
de la Infraestructura (Fondes).

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 24 de diciembre de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 3401 DE 2021

(diciembre 23)
por la cual se autoriza a Internexa S. A. para garantizar las obligaciones de pago a cargo 
de Internexa Chile S. A. hasta por la suma de dos millones setecientos sesenta y cinco mil 

dólares (USD 2.765.000) de los Estados Unidos de América.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en uso de sus facultades legales, en especial 

las que le confieren el artículo 12 de la Ley 533 de 1999 y el artículo 262 de la Ley 1450 
de 2011; y

CONSIDERANDO:

Que mediante comunicaciones radicadas en el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público bajo los números 1-2021-063178 del 23 de julio de 2021, 1-2021-068067 del 6 
de agosto de 2021 y 1-2021-111130 del 14 de diciembre 2021, Internexa S. A. solicitó 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público autorización para garantizar el 99% de las 
obligaciones del contrato de préstamo Fogape Reactivación número D09077226056 que 
posee la sociedad Internexa Chile S. A. con el Banco de Crédito e Inversiones (BCI), a 
través de una carta de crédito -Stand By Letter of Credit- (SBLC), hasta por la suma de dos 
millones setecientos sesenta y cinco mil dólares (USD 2.765.000) de los Estados Unidos 
de América, correspondiente a la participación accionaria de Internexa S. A. en Internexa 
Chile S. A.

Que el artículo 12 de la Ley 533 de 1999 dispone que la celebración de los contratos 
relacionados con crédito público y de las titularizaciones, por parte de las entidades 
estatales, así como por parte de aquellas entidades con participación del Estado superior al 
cincuenta por ciento en su capital social, independientemente de su naturaleza y del orden 
al cual pertenezcan, que no tengan trámite previsto en las leyes vigentes y en el Decreto 
2681 de 1993 (compilado en el Libro 2 Parte 2 del Decreto 1068 de 2015) y demás normas 
concordantes, requerirá la autorización del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la 
cual podrá otorgarse en forma general o individual dependiendo de la cuantía, modalidad 
de la operación y entidad que la celebre.

Que el artículo 262 de la Ley 1450 de 2011, el cual no fue derogado por la Ley 
1955 de 2019 y en consecuencia se mantiene vigente, establece que sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 55 de la Ley 1341 de 2009 para otros actos y contratos, la gestión 
y celebración de los actos y contratos de que trata el Decreto 2681 de 1993 (compilado en 
el Libro 2 Parte 2 del Decreto 1068 de 2015) y demás normas concordantes por parte de los 
Proveedores de la Información y Comunicaciones que ostenten la naturaleza jurídica de 
empresas de servicios públicos oficiales y mixtas, así como de aquellas con participación 
directa o indirecta del Estado superior al cincuenta por ciento en su capital social, se 
sujetarán a las normas sobre crédito público aplicables a las entidades descentralizadas del 
correspondiente orden administrativo.

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1 del Decreto 1068 de 2015, 
son operaciones de crédito público los actos o contratos que tienen por objeto dotar a la 
entidad estatal de recursos, bienes o servicios con plazo para su pago o aquellas mediante 
las cuales la entidad actúa como deudor solidario o garante de obligaciones de pago.
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